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De interés para los propietarios de 
Cámaras frigoríficas y fabricantes 

de hielo de esta provincia.
Con el fin de confeccionar el 

Censo de la Industria Frigorífica, se 
hace necesario que, por los propie
tarios de Cinaras frigoríficas, así 
como por los fabricantes de hielo 
de la provincia, se presente en es
tas Oficinas declaración jurada de 
las mismas, limitándose los prime
ros a„ especificar la capacidad en 
metros cúbicos, y los segundos a su 
producción en una jornada normal.

El plazo para estas declaraciones 
finaliza el día 5. del próximo mes de 
diciembre, pasado el cual, aquéllos 
que no lo efectúen, se les exigirán 
las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
por los.interesados.

Burgos 27 dejioviembre de 1948. 
=E1 Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

Dé interés fiara los productores de 
almendra y avellana.

La Superioridad«ha dispuesto la 
ampliación del plazo para las decla
raciones de existencia por los pro
ductores de almendra y avellana, 
hasta el día 31 del mes de diciem
bre próximo. 6

Salvado de cereales, 0'84. - 
Tocino’ 16'20 y'17'00.
Sémola de maíz 2'60*y 3'00.
Tortas de coco y palmiste, en al

macén, 1'35.
Veza, 1'20.
En los precios fijados’para ef acei

te se encuentra incluido el recargo 
establecido'.por Circular número 
674. de da Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

Piensos.—Con arreglo a lo dis
puesto en Norma 72 de la Circular * 
676 de la Comisaría General de 
Abastecimientosy Transpoi tes «Bo
letín Oficial del Estado» 176 de 24 
de junio de 1948, lós precios ofi- 
■ciales señalados en la precedente 
relación para piensos, se entende-

I rán de aplicación exclusiva en los 
cupos que se reciban procedentes 
de .fabricante o almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo enclava
das en provincias distintas a tas de 
Burgos.

Por el contrario, si la mercancía 
se asigna de fábricas o alrr^acenes 
del Servicio Nacional dél Trigo si- ■ 
tuados en esta provincia, los bene
ficiarios podrán recoger el cupo del 
producto que le ha sido adjudica 
do, por sí o por persona autoriza» 
da en la misma fábrica, o designará 
un .almacenista de la localidad de 
su residencia o de la comarca, que 
serán quienes se encarguen de reco
ger en la fábrica los cupos de todos 
los beneficiarios que Representen y 
repartirlos a los mismos. El fabrcani- 
te entregará los productos al pre
cio de fábrica establecido por'la ' 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes sin recargo 
de ninguna clase.

Los precios señalados en lá rela
ción precedente, no pueden ser in
crementados por concepto alguno, 
ya que para su determinación «se ha ' 
tenido en cuenta toda clase de gas-* j 
tos, márgenes comerciales, arbitrios 
y gastos de transporte hasta locali
dad de consumo.-

Caso de'que lá subvención,con
cedida para sufragar los gastos de 
transporte desde almacén hasta lo
calidad de Consumo no alcanzare a 
cubrir su importe real, las Delega
ciones Locales deberán ponerlo en
conocimiento de la Junta Provin
cial de Precios, a fin ’de que-éstá,
previas las Oportunas justificaciones,
proceda a satisfacer la diferencia}

Para el pago de los arbitrios e

Pór tanto, el plazo para la remi
sión del resumen por las Delegacio
nes Locales, queda aplazado hastá 
el día 10 de enero siguiente. >

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 29 de noviembre de 1948. 
i —El Gobernador Civil, Alejandro 

Rodríguez de Valcárcel.

impuestos municipales que existan 
legalmente establecidos, esta Junta 
expedirá juntamente con las órde
nes de suministro, abonarés por 
importe de los mismos, que serán 
satisfechos por los respectivos al
macenistas.

Las infracciones que, con reíspec- 
tp a la presente Circular se come- ' 

atieran por los interesados al no 
cumplimentar cuanto se establece, 
serán sancionadas con el máximo 
rigor. ■«

Burgos 29 de noviembre de Í948. 
=E1 Gobernador Qvjl, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

Servicio Provincial* 1 * * * * de Ganadería

, Circulares.
Habiéndose* presentado la epi

zootia de Perineumonía exudativa 
contagiosa en el ganado existente en 
el término .municipal dé Espinosa 
de1 los Monteros, en cumpli
miento de , lo prevenido en el ar
tículo 42 del viggnte Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (íjaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. _

Los animales atacados se encuen
tran en Prado Seldelosa, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
200 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta finca y 
cabaña «Seldelosa» y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas. 
, Las, médidas* sanitarias que hán 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y. 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el' 
capítulo XXXIX del vigente Regla
mento de Epizootias.

. - Burgos 19, de noviembre de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

. Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Quintana del Pidió, 
en cumplimiento de fo pre
venido en el artículo 12 del Vigente 

, Reglamento de Epizootias de126 
de septiembre de 1933 (Qaceta del 
3 de octubre), se declara oficial

1 mente dicha enfermedad.
Los afúmales atacados se encuen

tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
100 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
termino municipal y zona deNnmu- 
mzación las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
si o adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
as que deben ponerse en práctica 
on todas las comprendidas en el 
apitulo XXXV del vigente Regla

mento-de Epizootias.
Surgps. 29 de noviembre de 1948.

, El Gobernador, «... *
Alejandró Rodríguez de Valcárcel
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Delegación Provincial de Burgos

Circular número 1.153.
Relación dé precios oficiales de 
vanos artículos para el mes de di

ciembre de 1948.
A tenor de lo dispuesto en la 

C|^U al511 de ,a Comisaría' Gene
ral de Abastecimientos y Transpor

■ tes «Bo etin Oficial del Estado» nú-
¡ mero 81 de 22 de marzo de" 1945 
los precios oficiales que regirán du- 
rante el mes de diciembre para los

, artículos que se detallan, son los si-' 
gUientes:

Aceite, venta en almacén 8'728 
pesetas kilogramo y al público 9'00

Almortas, 1'35 y 1'50.
Algarrobas, 1'85 y 2'00
Alpiste, en almacén, 1'60.
Arroz corriente, en almacén, 3'32 

y al público 3'50.
7'0^ZÚCar blan.qÜilia 7 Pilé' 6 * * *'60 Y

Azúcar terciada, 6'10 y 6'50.
Arroz especial, 7'32 y 7'50 ‘ z_
Bacalao, 1 TOO y 12'50.
Bacalao lubina, 7'50 y 9'00
Café tostado, 33'361 y 38'00
Chocolate, 10'55 y 11'00.
Dulce de membrillo, 8'08 y 9'5”Ó
Garbanzos, 6'45 y 7'00
Guisantes, 2'20 y 2'50. •
Habas, 2'76 y 3'00.
Harina dé arroz, 7'10 y 7'4J.

A-Í^ar'lna de arroz en paquetes de 
25,0 gramos, 8'50 y 8'80.

Harina racionamiento infantil" 90 
por 100, 3'20 y 3'50.

Harina condimentación 80 ñor
100, 3'254 y 3'50, P

Judías, 5'95 y 6'50.
Jabón, 5'05 y 5'50.
Leche condensada, 5'48 bote v *

5'75 bote. J
Lentejas, 5'05 y 5'50 kilo.
Manteca fundida, 25'80 y 27'85. '
Manteca en rama, 22'95 y 23'751 
Pasta para sopa, 4'60-y 5'00.
Patatas, 0'90 y TOO.
Patata desecada, 8'05 y 9'50.
Pulpa de remolacha, en almacén,

0'527.
Puré de algarrobas, 3'85 y 4'20.
Puré de almortas, 3'45 y 3'80.
Puré de guisantes, 4' 0 y 4'60.
Puré de habas, 4'40 y 4'80.v
Salvado de legumbres bastas, en 

almacén, 0'90.

Un ano. . 
Sais mese» 

Tres >

, Ejemplar: 0,50 'Atraeadíi 1,00

r---------------—' ./ . '
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Suscripción para fuera de la capital
Suscripción para la Gapiíal
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Delegación de Hacienda
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los si, 
guientes icsguardos de depósitos- 
constituidos en Burgos por don 
Luis. Arambgrri, recaudador de Roa, 
a dispós ción del limo. Sr. Delega 
do de Hacienda, como «Necesarios 
sin interés en metálico?», se hace 
público en este periódico oficial 
para conocimiento de los que pu
dieran ser interesados, haciendo 
constar que transcurridos dos me
ses sin reclamación, se considerarán 
nulos y sin ningún valor, expidién 
dose los duplicados correspondien
tes:

Números de entrada: 348-370- 
954-251. Números de registro: 3760- 
4390-4790-5745. Fechas de consti
tución: 16-junio 1939, 12 julio 1940, 
3,1 julio 1941, 19 junio 1943. Expli
cación: l.°, 569'43 pesetas, impor- 
te déí 50 por 100 dejos valores que 
quedan pendientes de cobro del 
presupuesto de 1933, perjudicados' 
■al rendir la cuenta del segundo se
mestre de 1935. 2.°, 5^3'26 pesetas, 
para responder del 50 por 100 de 
los valores de 1-934, perjudicados 
en la cuenta del segundo semestre 
de 1936. 3.°, 583'24 pesetas, para 
gatantir el 50 por 100 de los valores 
de 1935, perjudicados al rendir la 
cuenta del segundo semestre de 
1937, y 4.°, 942'38 pesetas,-para 
responder de los valores peí judica^ 
dos del ejercicio 1937.

Burgos 29 de noviembre de 1948.. 
—-El Delegado de Hacienda, Basili- 
des Marcos. 

boletín oficial de LA PROVINCIA de- burgos

.Providencias judiciales

Belorado
EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán, Juez de 
Primera . Instancia e Instrucción 
de esta villa y su partido, 
-Hago saber: Qué en cumpli

miento de lo mandado- por la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Bur
gos en la causa núm. 3, de 1944, que 
se siguió en este Juzgado, sobre 
falsedad, contra Rufino Gordo Au- 
sucua, y al objeto de hacer efectivq 
el importe de las costas causadas en 
dicho sumario, se ha acordado 
anunciar por tercera vez la venta en 
pública subasta, sin sujeción a tipo 
y bajo las condiciones prevenidas 
por la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de los siguientes semovientes que le 
fueron embargados en referida.cau
sa, la cual subasta tendrá lugar en 
esta Sala de Audiencia en. el día si
guiente hábil a lás doce horas, trans
curridos que sean los ocho días 
contados desde la inserción del 
oportuno edicto en el «Boletín Ofi
cial» de ésta Provincia:

Un caballo negro, cerrado, «Cas
taño», de unas-siete cuartas de al
zada, tasado pericialmente en mil 
pesetas.

Y un mulo negro, .también cerra
do, de unas siete cuartas1 aproxima-- 
damente de alzada,, tasado pericial
mente en quinientas pesetas.

Dado en Belorado a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta-y ocho.=El Juez de Pri- 
mefa Instancia, Manuel Sáenz.

Castrojeriz
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el

señor don Cesáreo Tejedor Pérez, ¡ 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa, en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio" declarativo de 
mayor cuantía/ promovido por do
ña Lidia Atitoh Vallejo, asistida de 
su esposo don Víctor Fernándéz 
Arenas, vecinos de Pedrosa del Prín
cipe (Burgos), contra doña Joaqui- . 
na Arenas Sendino y otros, sobre 
nulidad de operaciones* testamen
tarias y otros extremos, de cuya de
manda se confirió traslado al de
mandado fallecido don Eulogio To
ledano Arenas, hoy sus herederos, 
con emplazamiento por edictos en 
el «Boletín' Oficial del Estado» de 
treinta de octubre último y en.el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
de cuatro del actual, para que en el- 
término improrrogable de nueve 
días compareciera en los autos, per
sonándose en forma.

Y no habiéndolo verificado, a 
virtud de lo acordado’en providen- 
£iajd& hoy, se hace un segundo 
llamamiento en la misma forma que 
el anterior^ a los citados herederos 
del demandado-fallecido don Eulo
gio Toledano Arenas, señalándose 
.para que comparezcan el término de 
cinco días, bajo apercibiente. de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Castrojeriz 22 de noviembre de 
1948.=E1 Secretario, Ramón Calvo.

Sepúlveda
EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este'par- 
tido, en el sumario que se instruye 
en este Juzgado Con el número 60, 
de 1948, por el delito de robo de 
tres caballerías, que posteriormente 
fueron recuperadas, se cita a dos- 
individuos al parecer gitanos, uno 
alto, delgado, moreno, chaqueta 
verdosa y pantalón azul y el otro . 
bajo, de cara redonda y traje pardo,, 
que conducían a las caballerías sus-, 
traídas, para que comparezcan ante 
este Juzgado en término de cinco 
días, a fin de oirles y constituirse.en 
prisión. .- -

Al propio tiempo ruego y encar- 
g.o a todas las Autoridades y Agen
tes deToiicía, procedan a la busca 
y captura de expresados individuos, 
y caso,.de ser habidos, les pongan 
a mi disposición en el Depósito mu
nicipal de esta villa/ por descono
cerse su actual paradero.

Sepúlveda veintidós de noviem
bre de mi! novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario; Luís • Revilla.

"Nuncios Oficiales

MU Gmial ie tartera y [ami
bos folíate

Sección de Construcción y Explo
tación, Créditos, Contabilidad y

Subasta
Hasta las trece horas del día 15 

de diciembre próximo, se adihitirán 
en la Sección de Construcción y 
Explotación del Minitterio de Obras" 
Públicas y en la Jefatura de Obras- 
Públicas de Burgos a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de la C, L. 
de Pineda deja Sierra a la de Lerrna 
a la estación de San Asensio, trozo 
Único, terminación de obras, cuyo 
presupuesto asciende a 2.284.021'57

pesetas, debiendo quedar termina
das en el plazo de treinta y ocljo 
meses a contar de la fecha del co 
mienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 39.260'35 pe
setas.  -

Tanto la fianza' definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los licita- 
dores la póliza de adquisición de 
los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección-General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el Mi
nisterio de Obras Públicas, el día 
22 de diciembre de 1948, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras Públicas y. en la 

■Jefatura de Obras Públicas de Bur
gos "en los días y horas, hábiles de 
oficina.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de ciase sexta (4'50) pesetas 
o en papel" común con póliza de 
igual precio, debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la proposición 
que contiene corresponde a la su
basta de estas obras.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá presentarse, con ca
da pliego, el resguardo justificativo 
de-haber constituido el depósito de 
la fianza provisional antes mencio
nada.

Si el lidiador fuese contratista en' 
ejercicio presentará la " documenta
ción acreditativa de estar al corrien
te eff el pago de la Contribución 
Industrial y de los seguros sociales. 
En. todo caso, para tomar-parte en 
la subaste, deberá tenerse presente 
lo dispuesto en la Regla 3.a, del 
párrafo, J), Grupo III, Tarifa 5.a, de 
la Contribución Industrial aprobada 
por Orden Ministerial de 29 de oc
tubre de 1941.

En el acto de la subasta, y antes 
de comenzarse la apertura 'de plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y cesio
nario, reintegrada con póliza de 1'50 
pesetas, desechándose, caso de rio 
reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado 
a! cumplimiento de los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de 
enero de 1944-por el que se aprue
ba el texto .refundido del libro I de 
la Ley.de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías y So- 
ciedádes proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 
(«Gaceta del día siguiente»)y dispo
siciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debi
damente legalizada.

¡Modelo de proposición
D , vecino de provincia de 

...., según cédula personal núm , 
con domicilio en;...., provincia de 
...., calle de ...., núm. ..../ enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», con fecha .... 
de .... último, y de Jas condiciones 
y requisitos que-se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de ...., provincia de ....", se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estríe- 

-ta.sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o" mejorando- lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda

4«aneaos - Fartictiiarés•

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pedí osa de Duxo y Cebrecos.

 
Alcaldía de Huerta del Rey.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1949, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen, convenientes 
ante quién y como corresponde, 

.con arreglo al artículo 228 y. con
cordantes del Decreto de 25 de 
enero de 1946. "•/

Huerta del Rey 25 de noviembre 
de 1948.=E1 Alcalde, Urbano Oi- 
tego. '

Igual anunció hacen loS Alcaldes 
de Salas de Bureba, Padrones de 
Bureba y Aguas Cándidas.

 

Alcaldía de Valle de Manzanedo.-
Formado por la Comisión de Ha

cienda d*e este municipio el proyec
to de presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1949, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a'fii 7 de que 
durante este plazo puedan" presen
tarse cnantás reclamaciones se con
sideren procedentes.

Vallé de Manzanedo 26 de no
viembre de 1948.=E1 Alcalde,..Gre
gorio Rojo.

proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad "en 
pesetas y céntimos escrita, en letra, 
por la que se compromete a k eje
cución de las. obras, así. cómo toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). '*

Asimismo se compromete a rea
lizar por escrito con los trabajado
res. que han de ocuparse de las 
obras el contrato de trab^o jen la 
forma y plazo qu.e determinan los 
artículos 23 y siguienté del Decreto 
de 26 de enero de 1944.
, (Fecha y Arma del proponente)

Madrid 26 de noviembre.de 1948. 
=E1 Director General, (ilegible).
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